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ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES

El calendario de actividades para la temporada será el siguiente:
COMIENZO: 1 de octubre de 2026
FINALIZACIÓN: 31 de mayo de 2027

Las clases se ajustarán al calendario escolar expedido por la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha.

La Concejalía de Deportes, en caso necesario, podrá modificar el horario y el calendario de los grupos, así 
como aumentarlos, disminuirlos o anularlos en función de la demanda existente y de los medios disponibles.

La Concejalía de Deportes se reserva el derecho de cerrar las instalaciones o suspender las clases a causa de 
competiciones, exhibiciones o eventos.

USUARIOS DE ESCUELAS DEPORTIVAS

Tiene la condición de usuario de Escuelas Deportivas y, por tanto alumno de las mismas, todas las personas 
empadronadas o no en el municipio de Bargas, que se inscriban en cualquiera de las Escuelas Deportivas ofertadas 
en el programa de actividades aprobado al efecto y satisfagan la tasa municipal establecida para cada caso.

OBLIGACIONES DEL ALUMNO

•	 Asistencia a clase, y que la no asistencia reiterada podrá dar lugar a la baja del alumno si la Concejalía de Deportes 
lo considera adecuado.

•	 No se permitirá el desarrollo de la actividad sin vestimenta deportiva adecuada. Obligatorio uso de equipación 
oficial de las Escuelas Deportivas durante los partidos.

•	 Respetar a los compañeros, profesores, monitores, empleados municipales, rivales, instalaciones, etc.
•	 El alumno deberá cumplir con la normativa de uso de las instalaciones según marca el Reglamento y atenderá en 

todo momento las indicaciones del profesor, monitor, entrenador y personal de las instalaciones.
•	 El hecho de formalizar la inscripción supone la aceptación por parte del alumno de la normativa del programa de 

actividades. 
•	 Estar al corriente de pago de las obligaciones económicas con el Ayuntamiento de Bargas.



Se realizarán dos sesiones de una hora cada día de entrenamiento en dos días alternativos a la semana excepto 
ajedrez que será un solo día dos horas.

NORMAS DE INSCRIPCIÓN
- Se pueden inscribir los nacidos entre 2008 y 2023.
- Las inscripciones se podrán realizar a través de la página web del Ayuntamiento (www.bargas.es) desde el día 1 al 
30 de junio del año en curso.
- Aquellos que realizaron la inscripción con el correspondiente pago y que por incompatibilidad horaria o porque 
no haya suficientes alumnos para el desarrollo de la actividad, presenten baja en el registro, se les devolverá la cuota 
abonada.
- Para poder formalizar la inscripción en las distintas actividades deportivas será requisito imprescindible que la 
unidad familiar esté al corriente de pago con la Hacienda municipal.
- La inscripción realizada en los plazos mencionados junto con el pago requerido formalizará automáticamente la 
matricula.

Fuera de este plazo y una vez cubiertas las plazas, se crearán listas de espera.

Aquellas categorías que no tengan competición no tendrán seguro médico, no haciéndose responsable el 
Ayuntamiento de las lesiones ocasionadas en las sesiones de entrenamiento.

TASAS
Cuota anual
•	 Empadronados: 142,00 €uros 
•	 No empadronados: 198,80 €uros

La falta de asistencia del alumno a una actividad, no le da derecho a la devolución del importe abonado.

ÚTILES POR CUENTA PROPIA
•	 Calzado deportivo
•	 Equipación de juego
•	 Chándal
•	 Toalla
•	 Zapatillas de baño
•	 Gel, champú, etc.
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CATEGORÍA CHUPETÍN 01/01/2021 - 31/12/2023
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Pabellón Municipal

CATEGORÍA PREBENJAMÍN 01/01/2019 - 31/12/2020
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Pabellón Municipal

CATEGORÍA BENJAMÍN 01/01/2017 – 31/12/2018
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Pabellón Municipal

CATEGORÍA ALEVÍN 01/01/2015 – 31/12/2016
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Pabellón Municipal

CATEGORÍA INFANTIL 01/01/2013 – 31/12/2014
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Pabellón Municipal

CATEGORÍA CADETE 01/01/2011 – 31/12/2012
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Pabellón Municipal

CATEGORÍA JUVENIL 01/01/2008 – 31/12/2010
 LUGAR: Pabellón Municipal

CATEGORÍA PREBENJAMÍN 01/01/2019 – 31/12/2020
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Campo de Fútbol Municipal

CATEGORÍA BENJAMÍN 01/01/2017 – 31/12/2018
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Campo de Fútbol Municipal

CATEGORÍA ALEVÍN 01/01/2015 – 31/12/2016
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Campo de Fútbol Municipal

CATEGORÍA INFANTIL 01/01/2013 – 31/12/2014
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Campo de Fútbol Municipal

CATEGORÍA CADETE 01/01/2011 – 31/12/2012
 DÍAS ALTERNOS
 LUGAR: Campo de Fútbol Municipal

CATEGORÍA JUVENIL 01/01/2008 – 31/12/2010
 LUGAR: Campo de Fútbol Municipal

FÚTBOL SALAFÚTBOL SALA FÚTBOLFÚTBOL



LUGAR: Por determinar GRUPOS POR NIVELES

LUGAR: Pista Cubierta

LUGAR: Centro Cívico

NACIDOS EN 2021 2022 Y 2023

DÍAS: ALTERNOS
LUGAR: Pista Polideportiva Exterior

GRUPOS POR EDADES Y NIVELES

DÍAS: ALTERNOS
LUGAR: Pistas de Pádel

Los grupos se formarán por edades y niveles 
dependiendo de la cantidad de inscripciones.

AJEDREZAJEDREZ
PATINAJEPATINAJE

ARTÍSTICOARTÍSTICO
INICIACIÓNINICIACIÓN

AL DEPORTEAL DEPORTE

TENISTENIS PÁDELPÁDEL

D
EPO

RTE

ATLETISMOATLETISMO

VOLEIBOLVOLEIBOL

DÍAS: ALTERNOS
LUGAR: Campo de Fútbol Municipal

GRUPOS POR EDADES Y NIVELES



CURSOS DEPORTES ADULTOS
Se realizarán en dos sesiones de una hora cada día de clase en dos días alternativos a la semana.

COMIENZO: 1 de octubre de 2026 - FINALIZACIÓN: 31 de mayo de 2027
Las clases se ajustarán al calendario laboral expedido por la JCCM

NORMAS DE INSCRIPCIÓN:
- Se pueden inscribir los nacidos con antelación al 1 de enero de 2007.
- Las inscripciones se podrán realizar a través de la página web del Ayuntamiento (www.bargas.es) desde el día 1 al 
30 de junio del año en curso.
- Fuera de este plazo y una vez cubiertas las plazas, se crearán listas de espera.
- Aquellos que realizaron la inscripción con el correspondiente pago y que por incompatibilidad horaria o porque no 
haya suficientes alumnos para el desarrollo de la actividad, y presenten baja en el registro, se les devolverá la cuota 
abonada.
- Para poder formalizar la inscripción en las distintas actividades deportivas será requisito imprescindible que la 
unidad familiar esté al corriente de pago con la Hacienda municipal.
- El justificante de pago de la tasa es el documento de inscripción en la actividad
- El Ayuntamiento no se responsabiliza de las lesiones ocasionadas durante las sesiones de entrenamiento.

LA INSCRIPCIÓN DA DERECHO
•	 A recibir clases de los cursos convocados + Asesoramiento deportivo

TASAS
•	 Se fija el precio por curso en 35,00€ al mes, para cursos de dos horas semanales, exceptuando la actividad de 

Padel cuyo precio se fija en 40,00€ al mes.
•	 Los alumnos empadronados en Bargas tendrán prioridad en la matrícula de las actividades.
•	 Los no empadronados en el Municipio abonarán la cuota establecida incrementada en un 40%.
•	 El pago debe producirse con periodicidad trimestral y con carácter anticipado, mediante domiciliación bancaria. 

La falta del mismo podrá producir la retirada del Servicio.
•	 LA BAJA DEL ALUMNO EN LOS DISTINTOS CURSOS DEBERÁ HACERSE POR ESCRITO, REGISTRADOLO EN EL 

AYUNTAMIENTO ANTES DEL DÍA 20 DEL MES ANTERIOR AL COMIENZO DEL NUEVO TRIMESTRE.
•	 La falta de asistencia del alumno a una actividad, no le da derecho a la devolución del importe abonado.
•	 El número de alumnos en cada curso será limitado.
•	 Si alguna de las actividades no reúne el número suficiente de alumnos, la Concejalía de Deportes se reserva el 

derecho de no impartirla, haciéndolo público a la mayor brevedad posible.
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DÍA: Martes y Jueves
HORA: de 18:00 a 19:00 h. (1)
	   de 19:15 a 20:15 h. (2)
LUGAR: Sala Multiusos

DÍA:	 Lunes, Martes
	 Miércoles, Jueves
HORA: a partir de las 19:00 h.
LUGAR: Pista Polideportiva Exterior

YOGAYOGA TENISTENIS
DÍA: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves
LUGAR: Pistas de Pádel

•	En la inscripción se pondrán dos 
horarios de preferencia.

•	 Inscripciones limitadas a 4 jugadores 
por pista y hora.

PÁDELPÁDEL

ÚTILES POR CUENTA PROPIA
•	 Ropa deportiva, calzado deportivo, chándal, toalla, zapatillas de baño, gel, champú, etc.

RECOMENDACIONES
•	 Es recomendable hacerse reconocimiento médico antes de iniciar la práctica de los cursos.
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Los grupos, días y horarios se enviarán
por correo electrónico.



AYUNTAMIENTO DE BARGAS
www.bargas.es


